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COMISIÓN AGRARIA DICTAMEN 2017-2018/CA 

Señor Presidente: 

Ha ingresado para estudio y dictamen de la Comisión Agraria, de conformidad con 
el artículo 70 del Reglamento del Congreso, el Proyecto de Ley 480/2016-CR, 
presentado por el grupo parlamentario Peruanos por el Kambio, a iniciativa del 
congresista Sergio Francisco Félix Dávila Vizcarra, que propone la "Ley que 
modifica el artículo 11 de la Ley 29064, Ley de relanzamiento del Banco 
Agropecuario - AGROBANCO". 

La Comisión Agraria, en su sesión ordinaria del 12 de diciembre de 2017, 
después del análisis y debate pertinente, acordó por mayoría de los presentes la 
aprobación de este dictamen. 

Votaron a favor los señores congresistas Sergio Dávila Vizcarra, Miguel Ángel 
Elías Ávalos, Horacio Zeballos Patrón, Wilmer Aguilar Montenegro, Nelly Cuadros 
Candia, Dalmiro Feliciano Palomino Ortíz, Alejandra Aramayo Gaona, Benicio 
Ríos Ocsa, Esther Saavedra Vela, Joaquín Dipas Huamán, y Gladys Andrade 
Salguero de Álvarez. 

Se abstuvo el señor Congresista Humberto Morales Ramírez y no hubo ningún 
voto en contra. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

1.1. Antecedentes 

El Proyecto de Ley 480/2016-CR, ingresó a trámite documentario el 25 de 
octubre de 2016. Fue decretado a la Comisión Agraria el 2 de noviembre de 
2016 e ingresó a esta Comisión el 3 de noviembre de 2016 como segunda 
comisión dictaminadora. También ingresó a la Comisión de Economía, 
Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera como primera comisión. 

1.2. Opiniones solicitadas 

Conforme a la calificación de admisibilidad, la Comisión Agraria solicitó 
opiniones a las siguientes entidades: 

• Al señor Julio Dietz Acosta, gerente general de AGROBANCO, 
solicitado con Oficio 546-2016-2017/CA-CR, del 4 de noviembre de 
2017, recibido el 9 de noviembre de 2017, habiéndose recibido la opinión 
correspondiente. 

• A la señora María del Socorro Heysen Zegarra, superintendenta (e) 
de Banca, Seguros y Administración Privada de Fondo de 
Pensiones, solicitado con Oficio 545-2016-2017/CA-CR, del 4 de 
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